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ARTÍCULO 5.-

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas
a que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
43 de la Ley General Tributaria.

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 6.-

Las bases imponibles quedarán determinadas por la naturaleza de la vivienda y/ o local del término municipal.
A tales efectos tendrán un trato independientemente los casos de viviendas, comercios, industrias, alojamientos,
cafés, cafeterías, hospitales, clínicas y locales de oficina en general, teniendo en cuenta que:

a) Para el servicio de recogida domiciliaria de basura de las viviendas, la unidad de tributación será la unidad
familiar u ocupantes de la vivienda.

b) En el caso de concurrir en un mismo inmueble el domicilio familiar y la prestación de alguna actividad
profesional, se aplicará únicamente la tasa por recogida de basura relativa a la vivienda, siempre y cuando se trate
del mismo sujeto pasivo.

c) En los locales, comercios e industrias la base de tributación la constituye la actividad desarrollada en los
mismos, así como la superficie de los locales, determinados por la base del Impuesto de Actividades Económicas.

Cuando en un mismo local se ejerzan según el IAE varias actividades por un solo sujeto pasivo de la presente
tasa, le será de aplicación la suma de las superficies computables, liquidándose una única vez por la actividad cuya
tarifa sea más alta si fuera el caso.

En el caso de que en un mismo local concurran diferentes titulares y diferentes actividades, se prorrateará la
superficie total del inmueble por cada titular, asignando a cada sujeto pasivo la correspondiente actividad.

CUOTA

ARTÍCULO 7.-

El cobro de las cuotas tributarias se efectuará trimestralmente, mediante el recibo derivado de los correspon-
dientes registros que figuren en el padrón tributario.

El cuadro de tarifas es el siguiente: EUROS./Año.

A) VIVIENDAS, APARTAMENTOS, BUNGALOWS, CHALET O SIMILARES, de uso habitual y permanente del
propietario o usufructuario del mismo. ................................................................................40,00 • c/u

B) LOCALES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PROFESIONALES.  •/Año.

 ACTIVIDAD 0 a 50 m2 51 a 250 m2 Más de 250 m2

Bares y Cafeterías 100,00 120,00 140,00

Restaurantes 120,00 160,00 180,00

Hostelería 100,00 120,00 140,00

Centros médicos sanitarios 80,00 100,00 120,00

Locales de comestibles 100,00 120,00 140,00

Hipermercados 120,00 160,00 180,00


